
 

 

Ibagué Tolima, julio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) DE JAIME BUENDIA 

Y OTRO CONTRA GUILLERMO ANTONIO BORNACELLI 

HERNÁNDEZ RADICACIÓN No.2019-00155-00.- 

 

Téngase en cuenta que las partes dentro del término concedido en la 

audiencia realizada el 29 de junio de 2022, para informar sobre la 

ubicación del señor Jaime Buendía, guardaron silencio.  

 

Se agrega al proceso el oficio No.20460-01-09-441 de 7 de julio de 

2022, procedente de la Fiscalía 15 Local Grupo de Delitos 

Querellables, en el cual se informa que existe registro bajo el 

radicado NUC 730016099093201900092 por el delito de abuso de 

confianza, encontrándose activo el proceso en estado de indagación, 

siendo denunciantes los señores Jaime Buendía y Carlos Alfonso 

Figueroa contra Didierman Cediel Ocampo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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